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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DE PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición sustitutiva:

Modificar el Artículo 161. Multicampus universitarios. “La Administración Distrital
aunará esfuerzos con el Gobierno Nacional para el desarrollo de los Multicampus
Universitarios, incluyendo los proyectados para las localidades de Suba, en el
marco de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, y Kennedy para el fomento de la
educación posmedia.” de la siguiente manera

“La Administración Distrital aunará esfuerzos con el Gobierno Nacional para
el desarrollo de los Multicampus Universitarios para el fomento de la
educación posmedia.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


